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Preparación de la Prueba Libre 

¿Qué es la Prueba Libre? 

Es una prueba escrita que se realiza en un único día 
en Jaén o alguna población cercana a la capital. 

Durante la mañana se realizan los exámenes de 
ámbito científico-tecnológico y ámbito de 
comunicación. Por la tarde el de ámbito social. 
Existen dos convocatorias anuales: abril y junio, 
para las que hay que matricularse con un mes de 
antelación. 
 
Para obtener el título hay que aprobar los tres 
ámbitos, aunque si sólo se aprueba uno o dos ya no 
hay que volver a presentarse de esos ámbitos en 
siguientes convocatorias. 
 
¿Cómo se prepara?  
 
Para preparar esta prueba hay que cursar el Nivel II 
de educación de adultos. 
 
Las clases o tutorías de apoyo al estudio se 
imparten por las tardes de lunes a viernes. 
 
¿Qué niveles imparte el CEPER y dónde? 
 
El CEPER imparte tanto el Nivel I como el Nivel II 
de la Educación de Adultos. 
 
Ambos niveles se imparten en: 
 
 Centro de Educación Permanente (CEPER) 

“Arcipreste de Hita” de Alcalá la Real. 
 Sección de Educación Permanente (SEPER) 

“Juan de Alcaudete” de Alcaudete. 
 Sección de Educación Permanente (SEPER) 

“El Cerezo” de Castillo de Locubín. 
 

Obtén el Graduado en  
Educación Secundaria 

Obligatoria (ESO) 
tienes dos opciones 

<<< Preparación de la Prueba Libre 
 

ESPA semipresencial >>>
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¿Qué hay que estudiar para obtener el graduado? 
 
Tanto si eliges una opción como otra hay que cursar el 
Nivel II de Educación de Adultos, que equivale al 
segundo ciclo de ESO (3º y 4º). 
 
A este nivel se accede superando el Nivel I de Educación 
de Adultos, el primer ciclo de ESO, con el título de EGB o 
mediante una prueba de acceso específica (prueba VIA). 
 
El temario se estructura en tres ámbitos de conocimiento: 
 
 Ámbito Científico-Tecnológico: incluye contenidos 

de Ciencias Naturales, Tecnología y Matemáticas. 
 Ámbito de Comunicación: incluye contenidos de 

Lengua Castellana y Literatura y de Inglés. 
 Ámbito Social: incluye contenidos de Ciencias 

Sociales, Geografía e Historia. 
 

¡¡¡Para obtener el título hay que superar 
los tres ámbitos!!! 

 

¿Quién puede cursar Enseñanza de Adultos? 
 
 Cualquier persona que tenga cumplidos los 18 años o 

vaya a cumplirlos durante el año 2010.  
 Cualquier persona de 16 o 17 años que pueda acreditar 

un contrato laboral. 
 

¿Qué es el Nivel I de Educación de Adultos? 
 
Equivale al primer ciclo de ESO (1º y 2º), es un nivel 
elemental y preparatorio al que puede acceder cualquier 
persona. Una vez superado se accede al Nivel II. 
 
Tan sólo se oferta en el CEPER “Arcipreste de Hita”. 

 

IES “Antonio de Mendoza” 
Curso de Educación Secundaria para las 

Personas Adultas (ESPA) 
– modalidad semipresencial –  

¿Qué es la ESPA semipresencial? 

Se trata de un curso lectivo de Nivel II impartido 
íntegramente en Alcalá la Real, encaminado a la 
obtención del título en ESO y que alterna la enseñanza 
a distancia o no presencial con las clases presenciales. 

Enseñanza no presencial: Se realiza a través de una 
plataforma en Internet en la que se encuentran los 
contenidos a trabajar. Las actividades se envían a los 
profesores del IES por correo electrónico para que las 
corrijan y califiquen. Por ello es necesario contar con 
ordenador y conexión a Internet en casa. 

Enseñanza presencial: Se imparte los lunes y jueves 
en horario de 16,30 a 20,30 h. en el IES “Antonio de 
Mendoza”. Durante estas horas el profesorado 
resolverá dudas, explicará contenidos, etc. 

Características de la modalidad: 

La evaluación es trimestral, realizándose exámenes al 
final de cada trimestre y recuperaciones en junio y 
septiembre. 

Cada ámbito se divide en tres módulos, que se 
corresponden con cada uno de los trimestres del curso. 
Cada módulo tiene una evaluación independiente y una 
vez aprobado se tiene superado para siempre. 

¿Qué necesito para cursar la ESPA? 

Al ser un Nivel II se requiere el graduado en EGB, 
haber alcanzado 3º o 4º de ESO o haber superado el 
Nivel I de Educación de Adultos. En caso contrario es 
necesario realizar una prueba de acceso (prueba VIA) 
al comienzo del curso. 



Puedes alternar 
ambas vías para 

obtener el Graduado 
 
El sistema educativo es flexible y permite la doble 
matrícula para poder cursar la ESPA en el IES 
“Antonio de Mendoza” y realizar las tutorías de apoyo 
al estudio (TAE) en el centro de adultos de tu 
localidad en horario de tarde, a la par que preparas la 
prueba libre ya que el temario es el mismo. 
 
Mediante esta opción, el profesorado de los centros 
de adultos asesora a los alumnos y alumnas y les 
ayudan a entender los contenidos y a realizar las 
tareas que han de enviar mediante correo electrónico 
a los profesores del IES “Antonio de Mendoza”. 
 
El alumno/a que elija esta opción tan sólo tendrá que 
desplazarse al IES Antonio de Mendoza para realizar 
los exámenes a los que sea convocado. 
  

Plazo de matrícula 
 Del 1 a 15 de junio y 1 a 10 de julio. 
 Del 1 de septiembre al 31 de diciembre. 

 

Documentación necesaria 
 Fotocopia del DNI. 
 Para Nivel II: Certificado escolar o título de EGB. 

 

Charlas informativas 
 29 de junio, 12 h. Salón de Actos de la Casa de la 

Juventud. 
 14 de septiembre. 17 h. Salón de Actos del IES 

“Antonio de Mendoza”. 

 
Más información: 
 Alcalá la Real: IES “Antonio de Mendoza”. Pasaje 

del Coto s/n. Tlf: 953599509 
 Alcalá la Real: CEPER “Arcipreste de Hita”. 

Avda. Iberoamérica 9. Tlf: 953599512 
 Alcaudete: SEPER. "Juan de Alcaudete" 

Alcalde Fernando Tejero (C.P. Virgen del Carmen) 
 Castillo de Locubín: SEPER "El Cerezo". 

Albergues 8.  

¿Para qué 
estudiar? 

Para que adquieras los elementos 
básicos de la cultura, especialmente en 

sus aspectos humanístico, artístico, 
científico y tecnológico. 

Para que desarrolles y consolides 
hábitos de estudio y de trabajo. 

Para que puedas superar con éxito las 
pruebas para la obtención del titulo de 
Graduado en Educación Secundaria 

para las personas mayores de 18 años. 

Para prepararle para tu incorporación a 
estudios posteriores y para tu inserción 

laboral. 

Para formarte para el ejercicio de sus 
derechos y obligaciones en la vida como 

ciudadano o ciudadana. 

“El hombre no es más que lo que la 
educación hace de él” (Kant) 

Graduado en  

ESO 
Educación Secundaria Obligatoria  

para Personas Adultas 
en Alcalá la Real 
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http://averroes.ced.junta-andalucia.es/educacion_permanente 

Nunca es tarde 

para empezar 


